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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de 

la UAL en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2012, haciéndose constar 
que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y 
son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 
ACUERDOS 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 

 
Se aprueba el acta de la sesión anterior: 22-octubre-2012. 
 
Anexo 01. 
 

2. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES. 

 
Se  aprueba el reconocimiento de créditos de libre configuración de los  

cursos y actividades que figuran en el documento anexo. 
 
Anexo 02. 
 

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CURSOS DE ENSEÑANZAS PROPIAS. 
 
Se aprueban los cursos de enseñanzas propias que figuran en el documento 

anexo. 
 
Anexo 03. 
 

4. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE REGLAMENTO DE 
ACTAS ACADÉMICAS. 

 
Se aprueba el “Reglamento de Actas Académicas”. 
 
Anexo 04. 
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5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NORMATIVA DE 
EXTINCIÓN DE TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

 
Se aprueba la “Normativa de extinción de titulaciones oficiales de la 

Universidad de Almería”. 
 
Anexo 05. 
 

6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE MEMORIA DE LA 
ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO DEL CEIA3. 

 
Se aprueba la Memoria de la Escuela Internacional de Doctorado del CEIA3 

para su elevación al Consejo Social. 
 
Anexo 06. 
 

7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
PUENTE DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2012. 

 
Se aprueba la Resolución de los contratos puente del Plan Propio de 

Investigación de 2012. 
 
Anexo 07. 
 

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAL 
INVESTIGADOR DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN DE 2012. 

 
Se aprueba la siguiente modificación parcial de la convocatoria de Ayudas 

para la Formación de Personal Investigador del Plan Propio de Investigación de 
2012, en el Apartado 1 del Anexo I, donde dice: “Expediente académico del 
solicitante dividido por la nota media de la titulación del curso académico 
2011/2012 proporcionada por el MEC y multiplicado por 20”, debe decir: 
“Expediente académico del solicitante dividido por la nota media de la titulación 
del curso académico 2011/2012 y multiplicado por 20”, incluyendo la siguiente 
aclaración: “En la baremación de las becas del Plan Propio de Investigación se 
considerará la nota media del curso académico 2011/2012 de la correspondiente 
titulación en la Universidad en la que se cursó los estudios. En el caso de provenir 
el candidato de una universidad distinta a la de Almería y éste no proporcionara 
dicha nota media, si su titulación se imparte en esta Universidad, se utilizará la 
nota media de dicha titulación en la UAL. En caso contrario, se considerará como 
nota media de la titulación la nota media del expediente académico del 
solicitante.” 
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9. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CONVOCATORIA DE 
ELECCIONES DE DELEGADOS DE CLASE. 

 
Se aprueba convocar elecciones de delegados de clase, para el próximo 5 

de diciembre. 
En aquellos casos en los que el día 5 no se impartan asignaturas troncales, 

las elecciones se celebrarán el día siguiente hábil. 
 

10. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE NORMATIVA 
PROVISIONAL APLICABLE DE FORMA TRANSITORIA A LOS CENTROS 
CREADOS POR ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE JULIO. 

 
Se aprueba la “Normativa provisional aplicable de forma transitoria a los 

Centros creados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio”. 
 
Anexo 08. 
 
 

Almería, 23 de noviembre de 2012 
LA SECRETARIA GENERAL 
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